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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de junio del dos mil veintidós 

 

La demanda de Adjudicación de Apoyo presentada por Alba Cecilia 

Rondón Ovalle, se inadmitió por auto del 13 de los corrientes. En 

término el apoderado presentó escrito con anexos, corrigiendo las 

falencias relacionadas en los numerales 2 y 3, más no la relacionada en 

el numeral 1, respecto al poder pues si bien en elemento 9 página 11 se 

evidencia documento contentivo del poder, el cual se observa fue 

pesentado ante notario, sólo se escaneo una cara del documento. 

 

Por lo anterior, considera el despacho que no se corrigió el defecto aludido 

por lo que se procederá a su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 

Armenia Q.,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. RECHAZAR   la demanda de Adjudicación de Apoyo 

presentada por Alba Cecilia Rondón Ovalle, por lo expuesto en el 

presente auto. 

 

SEGUNDO. DISPONER el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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